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La escritura pública de aumento de capital y reforma de esta 

tutos de la com»acía anónima cenominada "EnTFeFBRICADOS Y £= 

BUILOS Seño” se otorgó ante el (botario ¿Éécimo Ppriwero del 

canción uuito, el 24 de agosto ue 197%. fue aprobada por el - 
señor Superintendente de comparas mediante noesolución Né  - 

7937, de 26 de enero de 157%. La inscripción en el kegístro 
industrial del cantón vyuíto consta bajo al N9 94, Tomo 11, - 
de 6 de agouato de 1973, 

Comparece a la suscripción de la mencionada escritura públi- 

ce el señor ingeniero Carlos Sebogal Cruz, sn au calidad de 

Gerente de la compañía "PHUFAERÍCADOS Y 14UIPOS Señor". El - 
compercciente es de necionalidad colombiana y domiciliado un 
ls ciudad de wuito. 

Ctd capítal de la comparía se sumenta en la suma de cinco mi 
llones de sucres, con lo cuel asciende a siste milliones de - 
RUCTES. 

£l aumento de capital se encuentra íntegramente suscrito por 
low accionistas y pagado de la manera siguiente: 

ER NUMERARIUs.ooooocoonornonosiá 1'250.006,6L 
PGR EALA CH .oncosrorrrcosnoscasez 3'756.606, 06 

En virtud de la escríture pública antes referida, se reforma 

el Artículo Tercero de los estatutos sociales de la compa - 
ble, el mismo que dirá; "ARTICULO TERCERG.- El capital sus 
crito de la compelría es de SILTE MILLONES DE SUCRES (Y 7" 
0060.500,606 ) dividídos en Siete fil acciones nominativas de 
Un Mil Sucres ( Y 1.600,06 ) cada una y que estarán numera - 
des del cero cero cero uno al siete mil y deberán ser firma- 

das por el Presidente y el Lerante de la Compañía. Los accio 

nistas tendrán derecho preferente, en proporción de sus se 

cionea, para suscribir las que emitan, an caso de aumento de 

tapital. Las acciones gue estuvieran en mota en el pago de - 

suscripciones anteriores, no podrán ejercer este derucho o 

mientras no hayan pagado lo que estuvieren adeudando por tal 

conespio. La responsatilidas de los accionistas se halla li- 

mitada al valor de sus accionas”. 

Lo que pongo en c05- 

nocimiento del público pare los finas lagales consiguientas, 

Julito, a 3 AGO. 1979 
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